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PRESIDENCIA DE LA REP..,BLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domino, R. D. 

Al Honorable 
~nado de la República, 
Palacio del Senado. 
Ciudad.-

Senores Senadores: 

Julio 13, 1933 .-

Tengo el honor de so eter á la consi eración del 
Congceso Nacional, por la digna ediac1ón de esa Alta Cá­
mara el anexo proyecto de ley que declara ropiedad del 
Ayuntamiento de Santo Domingo el terreno del Gimnasio Es­
colar en esta ciudad y las mejoras en el establecidas. 

Los considerandos que preceden el proyecto contie­
nen u.na exposición de lJi.l:il-i!-~.,J.JJ.1es que le sirven de funda­
mento. 

D rj.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: que el terreno en donde se halla establecido el 
Gimnasio Escolar de la ciudad de Santo Domingo perteneció a los eji­
dos de ésta desde los días de su fundación, según consta en documen­
tos antiguos y especialmente en el ttLibro Becerrron de los tiempos co­
loniales; que más tarde pasó a ser propiedad del Estado, en parte por 
dert3Cho de prescripción y en parte :por derecho adq_uirido de otras per­
sonas; 

CONSIDERMIDO: que desde el año de 1911 rué destinado por la Ad­
ministración nacional a~uel terreno al establecimiento del Gimnasio 
Escolar, el cual fué construída con fondos de la común de Santo Domin­
go y mejorado en 1920 con iguales fondos; que dicho establecimiento 
fué destruído por el huracán del 3 de Septiembre de 1930; ue recien­
temente, y con la aquiescencia tácita de la Administración nacional, 
ha sido reconstruído por el Ayuntamiento de la misma com{m con fondos 
de su tesoro; 

C0NSIDER.Al®0: que es el deseo de la común e Santo Domingo, ex­
presado por conducto de su administración local, hacer ingresar de nue 
vo en su patrimonio el terreno en referencia; que la Administración 
nacional desea satisfacer esta aspiración, teniendo en cuenta que las 
mejoras edificadas en el mismo han sido antes y ahora llevadas a ca­
bo con fondos de la com{m, y apreciando la circunstancia de que ahora 
y siempre se destinarán esas mejoras y las que en lo adelante se edi­
ficaren, lo mismo que el terreno, al desarrollo físico de los alumnos 
de las escuelas públicas de la común de Santo Domingo, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- La parcela de terreno de la ciudad de Santo Domingo com­
prendida entre las calles Pina, por el Este, ~osé Ga­
briel García, por el Norte, Cambronal, por el Oeste y la 
Zona Th'rar!tima, :por el Sur, pasa de nuevo a ser propiedad 
de la comán de Santo Domingo. Se reconocen como propie­
dad también de ésta las mejoras existentes en dicha par­
cela. Esta ley constituye el título de la común~-

Artículo 2.- La expresada parcela de terreno y sus mejoras actuales y 
futuras deberán dedicarse )rincipalmente a Gimnasio Esco­
lar para que los alumnos de las escuelas públicas de la 
común de Santo Domingo puedan ejecutar allí durante los 
días laborables todos los ejercicios físicos necesarios, 
de acuerdo con los reglauentos que al efecto dictare el 
Superintendente General de Ensefianza. 

Artículo 3.- El Ayuntruniento de la común de Santo Domingo podrá auto­
rizar en cualesquiera de las horas de los domingos y de­
más días festivos y en cualesquiera de las horas de le. 
noche de todos los días espectáculos públicos de deporte, 
los cuales reglmnentará en cuanto a su celebraci6n, apli­
cación de su producido y demás detalles que les concier­
nan.-
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